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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Vélez, junio 30 de 2025  

 

Señor (a) 
CESAR FERNANDO PALENCIA LOPEZ 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7687324 
INSTRUCTOR G17 
Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente -CGAO 
Vélez 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes 06 del año 2025 

 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7687324 del año 2025 

 

Jose Vicente Quiñonez Aguirre, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7186235 de 

Tunja, en mi calidad de Contratista del SENA, en el Centro de Gestión Agroempresarial del 

Oriente - CGAO, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, 

a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.   

Valor y forma de Pago: TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE. ($   32.239.906).  Esta suma será pagada por el SENA al contratista 

de la siguiente manera: a) un primer pago por el mes de marzo por valor de SETECIENTOS ONCE MIL 

CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 711.174), b. ocho (08) pagos iguales por los meses de 

(abril) a (noviembre) de 2025 por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($ 3.555.872). C. Un último pago correspondiente al 

mes de diciembre de 2025 por valor de TRES MILLONES OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 3.081.756). 

Plazo: Será hasta el (26) de (diciembre) de 2025. 
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OBJETO: (Trascriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la planeación y ejecución de la 

formación, así como la evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños 

curriculares asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población 

de trabajadores de la economía popular,  aportando al fortalecimiento de la economía popular 

en concordancia con los lineamientos establecidos por la dirección de la economía popular en 

concordancia con los lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 

Formación para el trabajo y la coordinación Nacional de atención integral, Diferencial e 

incluyente a la Economía popular- Campesena 

 

Obligaciones Específicas:  

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Orientar, asesorar y acompañar 
de forma permanente a los 
aprendices en el desarrollo de 
las actividades establecidas en 
la guía de aprendizaje de 
acuerdo lo establecido en las 
guías, los procedimientos y el 
Sistema Integrado de Gestión y 
Autoevaluación “SIGA” del 
SENA el cual se encuentra 
documentado en la plataforma 
Compromiso, en los programas 
del área temática objeto del 
contrato según asignación de 
grupo. 
 

Se orienta formación en 
higiene y manipulación de 
alimentos ficha 3234918  
Se orienta formación en 
higiene y manipulación de 
alimentos ficha 3236659 
Se orienta formación 
complementaria en 
comidas rápidas ficha 
3246231 
Se caracteriza ficha en 
higiene y manipulación de 
alimentos ficha 3262456 
para ejecutarse del 19 al 27 
de junio. 

Evidencia fotográfica  
No 1 

2 Realizar reconocimiento de 
aprendizajes previos y estilos 
de aprendizaje. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

3 Acompañar a la población de la 
economía popular; en la 
planificación de mejoras de sus 

Se hace acompañamiento a 
grupo de emprendedores 
para vinculación en el día 

Evidencia fotográfica 
No 2 
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unidades productivas, 
capacidad productiva y 
condiciones ambientales en 
concordancia con el protocolo 
de atención definido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA. 
 

del campesino, orientando 
en procesos y 
acompañando el su 
desarrollo del 
fortalecimiento de la 
economía popular. 

4 Reportar la información 
académica y administrativa 
requerida en el proceso de 
formación con claridad, 
oportunidad y veracidad en los 
sistemas de trazabilidad y 
seguimiento dispuestos de 
manera temporal o 
permanente por el SENA para el 
seguimiento de actividades 
específicas, entregando informe 
al supervisor del contrato. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

5 Programar y reportar a su 
supervisor de contrato, con una 
antelación mínima de una 
semana las formaciones 
extramurales a atender, de 
manera que se autorice por 
escrito su movilización previa a 
la salida, en el marco de su 
objeto contractual de ser 
necesario. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

6 Emitir juicio valorativo sobre el 
nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, 
aplicando los procedimientos y 
herramientas tecnológicas que 
la entidad defina, en un plazo 
máximo de tres (3) días 
después de haber terminado el 

Se hace evaluación de 
resultados de aprendizaje 
para las fichas 3234918, 
3236659 y 3246231 

Evidencia fotográfica  
No 3 
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resultado de aprendizaje 
correspondiente. 
 

7 Participar y apoyar en el 
proceso de inducción de las 
estrategias Full Popular: 
Objetivos, alcance, estrategias, 
cadena de valor, metodología, 
procedimientos e impacto. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

8 Informar a la subdirección de 
centro las oportunidades de 
relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el 
cumplimiento de su objeto 
contractual pudieran ser 
gestionadas. 
 

Se envía correo a 
subdirección para la 
apertura de Operario en 
Procesos de Panadería en 
Puerto Olaya  

Evidencia fotográfica  
No 4 

9 Participar mensualmente en la 
reunión de seguimiento 
operativo del programa 
convocadas por la coordinación 
académica y/o misional con 
observancia del esquema 
operativo establecido por la 
Coordinación Nacional de 
Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía 
popular – CampeSENA para tal 
fin y generar las respectivas 
evidencias. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

10 Participar en eventos de 
carácter técnico, estratégico, de 
socialización y de otro tipo de 
evento al que sea convocado 
por la dirección general, 
regional o centro de formación, 
garantizando la transferencia 
de conocimiento obtenido al 
equipo de trabajo. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 
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11 Presentar informe mensual 
sobre la ejecución de las 
obligaciones contractuales 
donde se evidencie el avance a 
las metas asignadas, así como el 
respectivo análisis y acciones de 
mejora cuando dé a lugar y a la 
terminación del contrato 
presentar al supervisor de 
contrato informe anual de 
gestión de centro en los 
términos solicitados. 
 

Se realiza el informe 
contractual a la fecha 

El presente informe 

12 Vigilar y salvaguardar los bienes 
que hagan parte del patrimonio 
del SENA o de otras entidades o 
de particulares puestos al 
servicio de la entidad, y que le 
hayan sido entregados para el 
desarrollo del objeto del 
contrato, por lo que son sujetos 
de control y vigilancia. En 
consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los 
bienes fijados en la plataforma 
Compromiso; adicionalmente 
deberá estar atento a los 
mantenimientos preventivos y 
correctivos de los elementos, 
así como la hoja de vida de los 
bienes en la cual se date la 
información actualizada de los 
mismos, dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al 
supervisor y/o interventor del 
contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente. 
 

Se vela por el bienestar de 
los ambientes designados 
para la formación 

Evidencia Fotográfica 
No 5 

13 Realizar de manera oportuna el 
proceso de seguimiento y 
evaluación de la etapa 
productiva del aprendiz, 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 
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implementando los formatos 
vigentes para tal fin, 
disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes 
alternativas de desarrollo de 
etapa productiva, cuando sea 
asignado. 
 

14 Validar novedades académicas 
y disciplinarias de los 
aprendices conforme al 
reglamento del aprendiz: 
Reintegros, traslados, 
aplazamientos, deserciones; 
conforme lo establece el 
reglamento del aprendiz 
comunicando al Coordinador 
Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, y 
hallazgos en el registro de la 
información, cuando aplique. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

15 Mantener actualizado el 
Portafolio del Instructor, 
adjuntando los formatos 
actualizados del sistema 
Integrado de gestión dispuestos 
en la plataforma 
COMPROMISO, pertenecientes 
a la guía de procesos 
formativos, presentado mínimo 
los siguientes soportes: a. Plan 
de trabajo concertado con el 
aprendiz para el desarrollo de la 
ruta de aprendizaje, según guía 
para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de 
aprendizaje. c. Actas con los 
planes de mejoramiento 
académicos para aprendices 
que lo requieran. d. Planeación, 
seguimiento evaluación de 
etapa productiva (si aplica). e. 
Bitácora del Aprendiz en etapa 

Carpeta con formatos de 
guías, listas, planes de 
trabajo y demás. 

Evidencia Fotográfica 
No 6 
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productiva (si aplica) f. Formato 
de asistencia y Registro de 
inasistencias en aplicativo 
SOFIA PLUS. g. Formato de 
juicios evaluativos debidamente 
diligenciada para cada 
resultado de aprendizaje. 
 

16 Participar en la formulación y 
ejecución de los proyectos 
cuando sea requerido según el 
área de su especialidad y de 
conformidad con la 
programación académica 
establecida. 
 

No se ejecuta a la fecha de 
presentación de este 
informe 

No se ejecuta a la fecha 
de presentación de este 
informe 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 33825 Cimitarra 09/06/2025 13/06/2025 

     

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y el No 33344173 de la planilla, operador Asopagos del mes de mayo de 2025. 

(Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

 

Evidencias en (36) folios 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Firma 
JOSE VICENTE QUIÑONEZ AGUIRRE 
Contratista 
C.C. No. 7.186.235 
 

Recibí a satisfacción: 

 

 

CESAR FERNANDO PALENCIA LOPEZ 
Supervisor contrato no. CO1.PCCNTR.7687324 de 2025 
Instructor G17 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ANEXOS Y/O EVIDENCIAS 

Evidencia No. 1 que corresponde a la obligación No. 1: Orientar, asesorar y acompañar de forma 
permanente a los aprendices en el desarrollo de las actividades establecidas en la guía de 
aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los procedimientos y el Sistema Integrado 
de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la 
plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto del contrato según 
asignación de grupo. 
 
Se orienta formación en higiene y manipulación de alimentos ficha 3234918 Se orienta 
formación en higiene y manipulación de alimentos ficha 3236659Se orienta formación 
complementaria en comidas rápidas ficha 3246231Se caracteriza ficha en higiene y 
manipulación de alimentos ficha 3262456 para ejecutarse del 19 al 27 de junio. 
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Evidencia No. 2 que corresponde a la obligación No. 3: Acompañar a la población de la 
economía popular; en la planificación de mejoras de sus unidades productivas, 
capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de 
atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e 
Incluyente a la Economía popular – CampeSENA. 
 
Se hace acompañamiento a grupo de emprendedores para vinculación en el día del 
campesino, orientando en procesos y acompañando el su desarrollo del 
fortalecimiento de la economía popular. 
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Evidencia No. 3 que corresponde a la obligación No. 6: Emitir juicio valorativo sobre el nivel de 
cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las competencias del programa, aplicando 
los procedimientos y herramientas tecnológicas que la entidad defina, en un plazo máximo de 
tres (3) días después de haber terminado el resultado de aprendizaje correspondiente. 
 
Se hace evaluación de resultados de aprendizaje para las fichas 3234918, 3236659 y 3246231 
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Evidencia No. 4 que corresponde a la obligación No. 8: Informar a la subdirección de centro las 
oportunidades de relacionamiento con el sector productivo o social que en el cumplimiento de 
su objeto contractual pudieran ser gestionadas. 
 
Se envía correo a subdirección para la apertura de Operario en Procesos de Panadería en 
Puerto Olaya 
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Evidencia No. 5 que corresponde a la obligación No. 12: Vigilar y salvaguardar los bienes que 
hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio 
de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo 
que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán sujetarse a las guías y/o 
procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma Compromiso; adicionalmente 
deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos de los elementos, así 
como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada de los mismos, 
dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo 
y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 
Se vela por el bienestar de los ambientes designados para la formación. 
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Evidencia No. 6 que corresponde a la obligación No. 15: Mantener actualizado el Portafolio del 
Instructor, adjuntando los formatos actualizados del sistema Integrado de gestión dispuestos en la 
plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía de procesos formativos, presentado mínimo 
los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta 
de aprendizaje, según guía para desarrollar los procesos formativos. b. Guía de aprendizaje. c. 
Actas con los planes de mejoramiento académicos para aprendices que lo requieran. d. 
Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del Aprendiz en 
etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de inasistencias en aplicativo SOFIA 
PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada para cada resultado de 
aprendizaje. 
 

Carpeta con formatos de guías, listas, planes de trabajo y demás. 
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Diagramador mes de junio: 

 

 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3825  de fecha 2025-01-15. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 154025 Fecha Registro: 2025-06-04 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 1.053.064,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.053.064,00 Saldo x Obligar: 1.053.064,00

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 
Ciudadanía 7186235 Razón Social: JOSE VICENTE QUINONEZ AGUIRRE Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 88266199648 Banco: BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Ahorro Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 13957148 Nombre: JAVIER  GONZALEZ FRANCO Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE -  SANTANDER

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: Si Num. Solicitud de 

Comisión: 33825 Número: COM - 33825 Tipo: SOLICITUD Fecha: 2025-06-04

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

954685  CENTRO DE GEST 
AGROEMP DEL ORIENTE 
SANTANDER, SERVICIOS 
PRESTADOS A LA 
FORMACION - ECONOMIA 
POPULAR

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y 
POPULARES EN COLOMBIA   
NACIONAL

Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 
OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

1.053.064,00 0,00

Total: 1.053.064,00 0,00 1.053.064,00 1.053.064,00

Objeto: VIÁTICOS FORMACION: COM - 33825, 09-13 JUN A CIMITARRA IMPARTIR FPI FICHA 3246231

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

36-02-00-068-954610 CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL DEL 
ORIENTE-SANTANDER

3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN 
CSF

2025-06-30 1.053.064,00 1.053.064,00 NINGUNO

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 4/06/2025 12:00:00 p. m.

36-02-00-068-
954610

MHnsduarte NOHORA  STELLA DUARTE ACELASCompromiso Presupuestal de Gasto – 
Comprobante.

1 de 2Página
Firmado 
digitalmente por 
DUARTE ACELAS 
NOHORA STELLA 
Fecha: 
2025.06.04 
15:00:12 -05'00'
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Generación Reporte: miércoles, 4 de junio de 2025

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCODocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Comisión Servicio al Interior del País - Tramite - Inicial

Solicitud de Comisión No. 33825 Fecha Solicitud 2025-06-04 Estado de la Comisión Autorizada Unidad Ejecutora o Subunidad  - 36-02-00-068-954610  CENTRO DE GESTION AGROEMPRESARIAL 
DEL ORIENTE-SANTANDER

Tipo de Comisión Servicio Fecha Aut./ Rech.  2025-06-04 Genera Viáticos SI Genera gastos de viaje Si Requiere Pasajes Aéreos NO

Transporte por Vía Terrestre Área u Oficina FORMACION PROFESIONAL INTEGRAL - ECONOMIA POPULAR Tipo de trámite Inicial Comisión Inicial

CDP de viáticos

Consecutivo CDP 3825 Dependencia Solicitante 954685 CENTRO DE GEST AGROEMP DEL ORIENTE SANTANDER, SERVICIOS PRESTADOS A LA 
FORMACION - ECONOMIA POPULAR

Rubro Presupuestal de Viaticos

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES 
PREVIOS CON ÉNFASIS EN POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN 
COLOMBIA   NACIONAL

Rubro Presupuestal de Gastos de Viaje

C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 - ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS CON ÉNFASIS EN 
POBLACIONES CAMPESINAS Y POPULARES EN COLOMBIA   NACIONAL

Nombre Tipo y Número de 
Documento Cargo Estado Fecha Inicial 

Comisión
Fecha final 
Comisión  

Dpto. / Municipio 
Origen 

Dpto. / Municipio 
Destino 

N°. 
Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaje 
Pernocta Total dias Base de 

Liquidación
Valor Viático 

Diario
Valor Total 

Viáticos
Valor Gastos 

de Viaje
Valor total a 

pagar Objeto de la Comisión por Tercero

JOSE VICENTE 
QUINONEZ 
AGUIRRE

CC:  7186235 Contratista - 
Instructor Autorizada

Fecha Inicial 
Comisión

Fecha final 
Comisión  

Región o Depto 
Origen

Ciudad o Muni 
Destino N°. Días

Pernocta 
Último día 
Comisión

Porcentaj
e 

Pernocta

2025-06-09 2025-06-13 SANTANDER / VELEZ SANTANDER / 
CIMITARRA 4,5 No 50

4,5 3.555.872,00 219.792,00 989.064,00 64.000,00 1.053.064,00
VIÁTICOS FORMACION 09-13 JUN A 
CIMITARRA IMPARTIR FPI FICHA 
3246231

Totales Solicitud de Comisión 989.064,00 64.000,00 1.053.064,00

OBJETO DE LA COMISIÓN
VIÁTICOS FORMACION 09-13 JUN A CIMITARRA IMPARTIR FPI FICHA 3246231

ORDENADOR DEL GASTO

Identificacion: 13957148 Nombre: JAVIER  GONZALEZ FRANCO Cargo: SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE -  SANTANDER

VISTO BUENO JEFE INMEDIATO

Nombre: "" Cargo: ""
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MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO
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Usuario que Genera Reporte:

Unidad ó Subunidad  que Genera 
Reporte:

CENTRO DE GESTION 
AGROEMPRESARIAL DEL ORIENTE-
SANTANDER

Fecha y Hora Generación Reporte: miércoles, 4 de junio de 2025

36-02-00-068-
954610

MHjgonzalf JAVIER  GONZALEZ FRANCODocumento de Autorización, Reconocimiento y 
Ordenación de Pago Comisión al Interior del País

Firma Responsable

Verificado Por: JENNY  ALEXANDRA LARROTTA RIVERA Fecha Verificación: 04/06/2025 11:22:22
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Vélez 16 de junio de 2025 
 

PRESENTADO A: Javier González Franco subdirector (E) de centro 
 

ORDEN DE VIAJE No:  
33825 
 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

09-06-2025 13-06-2025 

LUGAR A DONDE REALIZÓ 
EL DESPLAZAMIENTO 
Subsede Cimitarra 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: (ciudad) 

Centro de Gestión Agroempresarial del 
Oriente 

 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Impartir formación profesional integral en el complementario en 

Procesos Básicos de Pastelería Ficha 3219982.        

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

1. Día 1: 09/06/25 Actividades a ejecutar: Desplazamientos ruta ida: Vélez-Cimitarra; Impartir 
formación en el Complementario en comidas rápidas 

2. Día 2: 10/06/25 Actividades a ejecutar: Impartir formación en el Complementario en comidas 
rápidas 

3. Día 3: 11/06/25 Actividades a ejecutar: Impartir formación en el Complementario en comidas 
rápidas  

4. Día 4: 12/06/25 Actividades a ejecutar: Impartir formación en el Complementario en comidas 
rápidas  

5. Dia 5: 13/06/25 Actividades a ejecutar: Desplazamientos ruta de regreso: Cimitarra-Vélez 

RESULTADOS:  
1. Se logra socializar el programa de formación a los aprendices que muestran interés por el crecimiento 

personal que genera la absorción de saberes en el ámbito productivo de la economía popular en comidas 
rápidas. 

2. Se realizan actividades de comprensión y de desarrollo de habilidades por medio de las cuales 
evidencian entendimiento de la temática expuesta en talleres de uso de receta estándar en elaboración 
de comidas rápidas con valor agregado 

3. Se trabaja en equipo en la producción de productos de comida rápida como perros especiales, 
hamburguesas, pizza, sándwiches y lasañas. 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo correspondiente en este Informe 

1. Listas de asistencia 
2. Evidencia fotográfica de la formación 
3. Tiquetes 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

1. Sensibilización practica y 
revisión de cumplimiento de 
las normas de higiene y 
manipulación para los casos 
de producción  

Instructor 09/06/2025. 
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2. Realizar taller de producción 
de productos de comidas 
rápidas a realizar 

Aprendices Durante el desarrollo de cada 
sesión cada producto elaborado. 

3. Análisis de resultados del 
producto terminado  

Instructor - Aprendices Durante el desarrollo de cada 
sesión. 

CONCLUSIÓNES: 
1. Es muy importante poder continuar con el manejo de la receta en productos de comidas rápidas, ya 
que eso apoya procesos de emprendimiento y crecimiento en la economía popular que surgen de 
formaciones en esta área y se vuelve un buen habito en proyectos de emprendimiento. 
2. Se ve bastante receptividad de la información y el deseo y necesidad de hacer las cosas bien en un 
ambiente de aprendizaje enfocado al área de producción de alimentos en el ámbito de comidas 
rápidas teniendo en cuenta normas de higiene y manipulación. 
3. Se evidencia una concientización debido al traslado de la temática a la vida laboral y a las 
actividades de elaboración de comidas rápidas con el desarrollo de cada sesión de formación.  
4. Se recomienda seguir ofertando este tipo de formaciones en la región, para poder brindar un punto 
de apoyo al sector de la economía popular, especialmente lo referente a elaboración de productos con 
valor agregado en el sector de las comidas rápidas 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Jose Vicente Quiñonez Aguirre 
 
 

 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR 
 
 

NOMBRE Y APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Instructor G12 
 

Cesar Fernando Palencia López 
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